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XV. LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES COMO CONDICION ESENCIAL
     PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUMANOS, ANTE TODO,

     DEL DERECHO A LA VIDA

1. En relación con el tema 14, la Subcomisión tuvo ante sí un documento de

trabajo complementario sobre la interrelación entre los derechos humanos y la

paz internacional, preparado por el Sr. Murlidhar Bhandare de conformidad con

la resolución 1989/47 de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1994/29).

2. En su 20ª sesión, celebrada el 16 de agosto de 1994, la Subcomisión

decidió, sin votación, aplazar el examen del tema 14 hasta su 47º período de

sesiones.

3. El texto de la decisión figura en el capítulo II, sección B, proyecto de

resolución 1994/107.
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